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JUICIO: MIRANDA NICOLAS OMAR c/ EMPRESA DE DISTRIBUCION
ELECTRICA DE TUCUMAN Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 192/24.

San Miguel de Tucumán. Atento a las constancias de autos, previo a resolver, del
planteo de inconstitucionalidad del art. 52 bis de la Ley N° 24.240 formulado por
EDET SA, córrase traslado a las partes por el término de ley, haciéndose saber que
la presentación se encuentra adjuntada en el PDF 228824 adjuntado en 18/04/24.

Cumplido lo precedente y vencido el plazo dispuesto, córrase vista a Fiscalia de
Cámara a fin de que dictamine por el planteo de inconstitucionalidad deducido por la
distribuidora, como así también dictamine en los términos del artículo 52 de la Ley
de Defensa del Consumidor, conforme lo solicitado por el Sr. Defensor Oficial Civil
itinerante.

Suspéndanse los plazos procesales para dictar sentencia. GC

Actuación firmada en fecha 29/09/2025
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